
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
Or. José Formenti NO 60 - Tel: (02902) 491032
El Calafate - Peia. Santa Cruz - Patagonia Argentina

..~ ,
~ ElCalafate

EXPTE N°:006/J.E.l/15
SANCIONADA: 26/03115
PROMULGADA:
DECRETO N°
ORDENANZA: 1.734/HCD/15

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL
CALAFATE SANCIONA CON FUERZA DE:

ARTICULO 1°) EXIMIR del pago de 'Impuestos Municipales Años 2010, 2011, 2012, 2013
Y 2014 inclusive por la suma de 5.326,32 (cinco mil trescientos veintiséis
pesos con treinta y dos centavos) al Sr Joaquín Enrique Ibáñez DNI N°
12.392.546, correspondientes al Lote 1, Manzana 219, de esta Localidad
en un todo de acuerdo con la Ordenanza N° 1063/07.-

ARTICULO 2°) REFRENDARA, la presente Ordenanza la Señora Secretaria General de
este Honorable Concejo Deliberante, Doña Rosa Ercilia Trujillo.

ARTICULO 3°) TOMEN, conocimiento Secretarias de Bloques. Elévese copia al
Departamento Ejecutivo Municipal y demás Qependencias que
correspondan, COmUníqUe~.~,:,::~umPlido ARC~ESE.
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POR TANTO: ~~'h)jl\

Téngase por Ordenanza Municipal N° 1.734/15. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-


